
PROCESO: ORDINARIO 

RADICACIÓN: 190013105001-2023-00146-00 

DEMANDANTE: YURGEN GABRIEL ÁLVAREZ GUTIERREZ  

DEMANDADO: INVERSIONES Y SERVICIOS “V” S.A.S. y OTRO 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, 24 de agosto del año 2023  

 

En la fecha paso el presente proceso informándole a la señora Juez que la 

parte demandante radicó con la demanda, solicitud de medida cautelar. 

Sírvase proveer.  

 

La Secretaria,     

 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Auto Interlocutorio No. 692 

 

Popayán, Cauca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que precede y revisado el 

expediente digital, observa el Despacho que, en escrito separado, la parte 

actora solicitó medidas cautelares. 

 

NOTA: Por tratarse de la decisión de una medida cautelar, la providencia debe 

ser consultada en la Secretaría del Juzgado, de manera personal por el 

apoderado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez, 

 
 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL 

POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado No. 128 se notifica el 

auto anterior. 

 

Popayán, 25 de agosto de 

2023. 

 

 

ELSA YOLANDA MANZANO 

URBANO 

Secretaria 


